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Anexo 5 
Galería fotográfica de la actividad del análisis de votos nulos 

 

 
 
 
 

 
 
 

  

 
 

 

 
 
 

Oficialía Electoral presente en la apertura de la bodega 

electoral, para el inicio del análisis muestral de votos nulos. 

 

Apertura de la Bodega Electoral por el Consejero Presidente 

de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, 

Lic. Amadeo Guerrero Onofre. 

Verificación de los paquetes por parte de los integrantes del 
Consejo General Consejerías y Representaciones de los partidos 
políticos ante el IEPC Guerrero, que serán objeto de análisis. 

 

Paquetes electorales dentro de la bodega electoral, para el 

análisis de votos nulos 
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Identificando los paquetes electorales que resultaron sorteados para 

sacar el número de boletas electorales según la muestra.  

Abriendo el paquete electoral sorteado para identificar las 

boletas objeto de análisis según la muestra.  

Identificando el sobre bolsa con votos nulos objeto de 

análisis según la muestra.  
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Traslado del paquete electoral para su resguardo en 

bodega electoral al término del análisis de votos nulos. 

Cierre de la bodega electoral al término de la jornada 

laboral del análisis de votos nulos. 

Clasificación por categorías de la anulación de votos: 

intencional, por error y otros. 
Reintegro de las boletas de la muestra al paquete electoral 

(lonchera) para su regreso a la bodega electoral. 


